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Lima, 24 de abril del2014.

Señor Doctor
ELIO IVÁN RODRIGUEZ CHÁVEZ
Rector de la Universidad Ricardo Palma
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Presente.-

De mi consideración:

Me dirijo a usted para hacer de su conocimiento que el Consejo Universitario en sesión de fecha 22 de
abr¡l del 2014 adoptó el sigu¡ente acuerdo:

Acuerdo de Consejo Un¡vers¡tario No1O72-2014

"Visto el of¡c¡o No147-2014-OFICIC-D elevado ante el Rectorado por el Director de la Oficina Central
de Informática y cómputo, referente a la Directiva para el Reg¡stro de Notas y Evaluaciones; el
Consejo Universitario aprotó la Directiva para el Registro de Notas y Evaluaciones, cuyo to,to torma
parte del presente acuerdo."
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Objeüvo:

1' Garantizar la seguridad del sistema informático en relación a las actas y registro de notas.

2' Minimizar el número de modificaciones de notas en el sistema ¡nformático por parte de los

señores profesores.

Base legal

Actualizacón del Reglamento General de Evaluación Académica de Estudiantes de

Universidad Ricardo Palma, ACU 2215-2008 del 09,09.2008

Reglamento de Evaluación Académica de las Facultades, de la Escuela de posgrado y

Programa de Estud¡os &ás¡cos, aprobados por el Consejo Un¡versitar¡o.

Di¡€ctiva

En conordancia con lo establecido en el Reglamento General de Evaluac¡ón Académica de
Estud¡antes de la uníversidad R¡cardo palma para el proceso de evaluación de los alumnos, el
Decano de cada Facultad dispondrá una semana antes del inicio del semestre académico la

estandarizacíón de la fórmula de la asignatura, independ¡entemente del número de grupos y/o
docentes que pueda tener ésta. La fórmura debe coinc¡dir con ra que figura en el
corespondiente sílabo.

Para el ingreso al s¡stema de Regisho de Evaluacíones (sRE), el docente debeÉ utilizar una

clave que contenga seis (6) caracteres que incluyan dos (2) letras, dos (2) números y dos
caracteres adicíonales dist¡ntos a números y letns (Ej.AE4g&9o), por seguridad, la clave de
usuar¡o debe modificarse cada semestre; concluido el semestre, el s¡stema automát¡camente

impediÉ el ¡ngreso al mismo, solicitando el cambio de contraseña al docente.

Par¿ el registro de notas en el s¡stema infomát¡co, el docente debe hacer uso únicamente de
las computadoras ¡nstaladas en la sala de profesores de la Facultad o en el ambiente
des¡gnado para tal fin por er Decano o titurar de ra of¡cina de Regisbos y Matrícura (oRM), así
como tambÉn puede hacerro utirizando su propio equipo informátiao (computadora, raptop,

tablets) que son de su uso exclusivo, dentro o fuera del campus universitario con absoluta
responsabilidad, quedando estrictamente prohibido el uso de los equ¡pos de los Laboratorios
de Cómputo y de las aulas.
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Queda term¡nantemente prohibido que el profesor derive a terceros la tarea de registro de

calif¡caciones o entregar su clave de ingreso al sistema informático a otra persona, asimismo

no debe permit¡r la presencia de alumnos en los ambientes destinados para el reg¡stro de
notas.

Ingresada la calificación correspond¡ente al sRE, el profesor procederá a grabar la información

respectiva, al terminar debe cerciorarse de haber cerrado su sesión en el s¡stema.

De ex¡stir no conformidad del alumno con la nota indicada en el sRE, éste podrá solicitar a la
oRM de su Facultad la rectificación de dicha calificación, para lo cual deberá llenar y entregar
el Formato de Rect¡f¡cación de Nota acompañado de la evaluación original dentro del plazo de
48 horas de reg¡strada la nota en el SER.

una vez recibido el Formato, la oRM de la Facultad procederá a comunicarse por correo

electrón¡co, teléfono u otro medio con el docente a fin de que se apersone dentro del plazo

establec¡do para los fines cons¡gu¡entes. El profesor deberá resolver y entregar su informe a la
ORM de la Facultad en el acto o hasta en un plazo máximo de 4g horas.

De atenderse el reclamo del estudiante favorablemente, la oRM de la Facultad habilitará al

docente del curso, en el sRE, la edición de la calificacón a corregir, quien deberá hacer la

modif¡cación de la nota, de s€r el casof inmediatamente entregado el ¡nforme a la oMR de la
Facultad.

En el caso en que se haya cerrado el sistema al final del semestre e impresa el acta blanca del
curso , la solicitud con el informe docente de la modificación de nota, será elevada por la oRM

a Ia oficina central de Reg¡stros y MatrÍcula (ocRM), la misma que con apoyo de oflclc
procederá a la rectific¡ción de la nota en la base de datos del sistema.

10. Los docentes y la oRM de la Facultad quedan terminantemente prohibidos, bajo
responsabilidad, de efectuar modificaciones de notas, disponÉndose el reuro de priv¡legio de
apertura del sistema a los adminlstradores del sER en Facultades. El ¡nforme a que se hace

referencia debe estar v¡sado por el Decano.
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11. Cualquier acceso al sistema informático de registro de evaluaciones académicas de ra

Un¡vers¡dad, por personal no autorizado, constituye falta grave pas¡ble de ser judicializada.

Tratándose de docentes, alumnos, practicantes, personal administrativo y de servicio, que

¡ncurran en la falta señalada en este numeral, serán denunciados ante el Tribunal de Honor

de la universidad y, en forma prevent¡va, separado de su condición seoún sea el caso.

12. En el caso de las notas f¡nales reg¡stradas en el sistema, su modif¡cación se ajustará a to

dispuesto por el Reglamento General de Evaluación Académica de Estudiantes de la URp. En

esta c¡rcunstanc¡a, no procedera la rectificación de notas parc¡ales,

13. Al término de cada semestre la ORM de la Facuftad elevará al Derano la estadística oe
profesores que ¡ncurrieron en modificación de notas durante el semestre para informar a ¡¿

autoridad competente,

12' Las oRM de las Facultades y Escuela de posgradq designaran a una persona como

responsable Admin¡strador del Sistema sER, el cual tendÉ como funciones: hab¡litar al

docente del curso, en el sRE, la edicón de la calificación a corregir en forma puntual. E
capacÍtación, asesoría y orientaoón a los docentes en la gest¡ón y uso del sistema informático,

como tamb¡én el seguimiento control de las activ¡dades que comprenden el registro de las

notas y cal¡f¡caciones hechas por los docentes, las que deberán obedecer a un cronograma
previamente establecido por la Facultad de cumpl¡m¡ento obligatoriq evitándose de esta

manera el reg¡stro acumulado de notas al final del semestre.

DISPOSIqOilES FIÍ{ALES

1. La presente D¡rectiva es de riguroso cumpl¡miento de los involucrados en el Reglamento

General de EvaluacÉn Académica de Estudiantes de la uRp y en la presente norma, siendo su
v¡gencia a partir del semestre académ¡co 201+L
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ANEXO 1: Proceso de calificación de una evaluación y registro de nota en el SRE

Evaluación al alumno

Cal¡f¡cación de la evaluación

Entrega de notas al alumno

Reclamo del

alumno?

Ingreso de notas del

alumno al SRE

Rectif¡cación

de nota?

Alumno presenta solicitud a ORM

de su facultad, adjuntando

formato de rectificación y

evalrración orieinal.

ORM de la Facultad se comunica

con docente del curso para

resolver la no conformidad

Requiere

modificar nota?

Se generó Acta

Blanca?

ORM de Facultad eleva

informeaOCRM/OFtCtC
para rectificar la nota

OCRM / OFICIC corrige nota

en el sER
ORM de la Facultad hab¡l¡ta

el SER al docente para que

corrua la nota

Docente corrige nota en el
SER

Máximo 48 horas

Máx¡mo 48 hora:


